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OPINIÓN

Crecer para recaudar, la fórmula
que la política tributaria olvidó

Coron W aimes- ac dilincian alzas de impuestospara recaudar más, pero la recaudación

efectiva como porcentaje del PIB sigue estan-

cada. Mientras el debate se concentra en subir

tasas, eliminar exenciones y combatir la evasión,

se dejó de lado la neutralidad económica de los

cambios. La ecuación es simple: si crecemos e
invertimos poco, el Fisco recauda poco. Un mar-

co que encarece el capital, castiga la reinversión

y cambia las reglas con frecuencia desalienta la

inversión y, con ella, el crecimiento -la fuente
más sostenible de ingresos fiscales.

Los números son elocuentes. Las ocho refor-

mas tributarias en los últimos 15 años prometie-

ron incrementos de entre 6% y 7% del PIB, pero
el rendimiento efectivo apenas rozó un punto.

La recaudación no minera -pilar de los ingresos

permanentes- está estancada: en 2025 fue 16,4%

del PIB, por debajo del 16,7% de 2015. Con un
crecimiento promedio cercano al 2% en la última

década, el país no ha generado recursos para

sostener un gasto público al alza, y terminó con

déficits persistentes y deuda creciente.

La historia confirma la lección. Entre 1990 y

2010, cerca del 81% del aumento de los ingresos
fiscales provino del crecimiento, no de subir

tasas. En ese período la deuda pública cayó a

menos de 10% del PIB y el déficit llegó a 0,4% del
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PIB en 2010. Hoy, el crecimiento tendencial se

redujo desde 5% a niveles cercanos a 2%. Lo que
muestra que, sin expandir el Producto poten-

cial, cualquier mejora recaudatoria, es solo una
ilusión.

Por su parte, en 2023 la Comisión Marfán es-

timó que elevar el crecimiento desde 2,3% a 3,5%

aportaría un salto fiscal relevante. Su proyección

de ingresos cíclicamente ajustados para 2028

-US$ 93.703 millones, un aumento de US$ 8.050
millones respecto de 2024- pasaría a un incre-

mento de US$ 12.600 millones (casi 60% más),
elevando los ingresos a US$ 98.290 millones.

La OCDE coincide: un buen sistema tributario

debe respaldar crecimiento, equidad y sosteni-

"Las ocho reformas al sistema de impuestos en los últimos 15

años prometieron incrementos de entre 6% y 7% del PIB, pero el
rendimiento efectivo apenas rozó un punto. Entre 1990 y 2010,

cerca del 81% del aumento de los ingresos fiscales provino del
crecimiento, no de subir tasas".
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bilidad. Como advirtió David Bradbury, director

adjunto del Centro de Política y Administración

Tributaria, "no tiene sentido tener todos los

impuestos del mundo si la economía no está
creciendo; los ingresos fiscales disminuirán".

Sobre esa base, el gobierno anunció un giro

pro competitividad fiscal: bajar el impuesto

corporativo de 27% a 23% para alinear a Chile con
la OCDE; una tasa de impuesto PYME de 12,5%

en forma permanente, reintegrar plenamente el

sistema para eliminar distorsiones y favorecer la

reinversión; y reforzar la certeza a la inversión

mediante mecanismos de invariabilidad tribu-
taria. El financiamiento descansaría en mayor

eficiencia del gasto, revisión de programas

mal evaluados y un ajuste que lo lleve a niveles
sostenibles.

"Crecer para recaudar" no es un eslogan: es la

ruta responsable para financiar el gasto social y

las políticas públicas que impulsan empleos de

calidad, sin hipotecar el futuro. La elección es

clara: reglas estables, impuestos que premien

la reinversión y un Estado que gaste bien. Si

queremos retomar la senda del desarrollo, pri-

mero es volver a crecer. Lo demás es postergar lo
inevitable.

- CARTAS
IA soberana para competir

Señor Director:

A propósito de la columna publicada por Da-
río Paya y Carl Meacham sobre "IA soberana
en Chile", el 1 de abril, es relevante que el

país comience a discutir el rol que busca en

la economía de la inteligencia artificial. Y es

pertinente ampliar la mirada. La soberanía
incluye infraestructura de cómputo local,

pero la evidencia internacional indica que

el valor se genera también, y con mayor

peso, en capas como aplicaciones, talento e
integración productiva.

En IA, esto implica formar capital humano

avanzado, desarrollar emprendimientos,

aprovechar datos e impulsar la adopción en
sectores estratégicos como minería, ener-

gía, salud, servicios financieros y comercio.
Es en esa articulación donde se define la

competitividad.

Chile presenta ventajas relevantes: energía

renovable, apertura económica y estabilidad

institucional. Pese a esto, persisten brechas

en talento digital y en la adopción tecnoló-

gica en las PYME.
Más que optar entre infraestructura o

capacidades, el desafío es avanzar de forma

equilibrada. De lo contrario, se limita la
captura de valor.

La soberanía en IA puede entenderse como

la capacidad de participar activamente en

esta economía: atraer inversión, formar

talento y escalar soluciones. No se trata solo

de dónde están los servidores, sino de cómo
se utilizan.
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Privacidad y cámaras en el trabajo:
vigilancia con límites

a instalación de sistemas de videovigilancia

en cabinas de camiones, maquinaria pesada

y buses ha crecido exponencialmente en la
industria minera, transportes y otras. La se-

guridad operacional es un argumento legítimo e
irrenunciable: los accidentes en faenas y carrete-

ras cobran vidas y generan pérdidas millonarias.

Sin embargo, la legitimidad del fin no exime a las
empresas de respetar los derechos fundamenta-
les de sus trabajadores, en particular el derecho a

la privacidad.
Grabar de forma continua a un conductor

dentro de su cabina -su lugar de trabajo durante

largas jornadas- implica una intervención inten-
sa en su esfera privada. Las cámaras capturan no

solo conductas de riesgo, sino expresiones, con-

versaciones, reacciones emocionales y hábitos

personales. Esa densidad informativa no impide

su instalación, sino que exige proporcionalidad:

la vigilancia debe limitarse a lo estrictamen-
te necesario para el fin declarado, evitando la

recolección indiscriminada de datos que excedan

el objetivo de seguridad.

La nueva Ley 21.719 de Protección de Datos

Personales eleva significativamente el estándar

exigible. Las imágenes captadas por cámaras

de monitoreo constituyen datos personales y,

en ciertos contextos, datos biométricos, lo que

activa obligaciones reforzadas de tratamiento.

En ese marco, las empresas deben imple-
mentar medidas técnicas y organizativas de alto

nivel: almacenamiento cifrado con protocolos
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robustos, controles de acceso estrictos basados

en el principio de necesidad de conocer, registros

de auditoría sobre quién accede a las grabacio-

nes y por qué, y plazos de retención acotados y

justificados.

Pero la medida adecuatoria por excelencia que

"La nueva Ley 21.719 de
Protección de Datos Personales

eleva significativamente el

estándar exigible. Las imágenes
captadas por cámaras de
monitoreo constituyen datos

personales y, en ciertos
contextos, datos biométricos,

lo que activa obligaciones
reforzadas de tratamiento".

impone esta nueva regulación es la Evaluación de
Impacto en Protección de Datos (EIPD). Antes de

desplegar cualquier sistema de videovigilancia en

cabinas o vehículos, las empresas deben analizar

sistemáticamente los riesgos que ese tratamiento

genera para los derechos de los trabajadores,

identificar medidas de mitigación y documentar
sus decisiones.

No se trata de un trámite burocrático, sino

de un ejercicio de gobierno responsable que,

además, reduce la exposición legal ante la futura

Agencia de Protección de Datos.

Seguridad operacional y privacidad son

plenamente compatibles y ambas industrias lo
saben por sus altos estándares implementados.

Las medidas preventivas como las cámaras de
identificación de fatiga, resultan fundamenta-

les para resguardar al trabajador y su entorno,

no obstante exigen medidas de resguardo y

control proporcionales a la información y datos
personales recolectados sobre todo cuando

otras industrias están implementándolas en los

puestos de trabajo.

Imagine por un momento que en nombre
de su propia seguridad lo graben 24/7 en su
oficina, ¿no le parecería correcto poner límites

de registro, almacenamiento y acceso a dicha

información? No se trata de prohibirlo, sino de

regular dicha medida para evitar abusos o lesio-
nes a la privacidad e intimidad de las personas

por eventual mal uso o acceso indebido de dicha
información. De eso estamos hablando.
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hile lleva más de una década atrapado en
una discusión tributaria que confunde me-
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